
N.° 1534. DOMINGO 27 DE ENERO DE 1839. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
En la Real orden circular de 11 de Marzo de 1838 se 

dictaron las reglas mas eficaces para poner término á las 
reiteradas reclamaciones de los pueblos acerca de la len
titud con que se procedía á la liquidación de los suminis
tros que prestaban á las tropas. Los buenos efectos de la 
insinuada Real disposición se han experimentado, pues 
desde aquella época son raras las quejas que sobre este 
punto han llegado á este ministerio de la Guerra.

S. M. sin embargo quiere que por parte de la admi
nistración militar se redoblen los esfuerzos, á fin de que 
en tal operación no se note el menor entorpecimiento. En 
que asi se verifique se interesan á la vez los pueblos, en 
razón á que el importe de ios suministros se les han de 
admitir en pago de la contribución extraordinaria de 
guerra, y las tropas de los ejércitos de operaciones, por
que ínterin no se asegure su subsistencia por medio de 
contratas, de que con incesante afan se ocupa el Gobier
n o , encontrarán en la nunca desmentida fidelidad y pa
triotismo de los mismos pueblos los recursos necesarios, 
si al suministro sigue inmediata mente el reembolso de su 
importe.

Partiendo pues de estos principios, S. M. se ha servi
do mandar que V. S. circule las órdenes mas terminantes 
á los intendentes de los ejércitos de operaciones, á los de 
los distritos y á los comisarios de guerra, ministros de ha
cienda militar de las diferentes provincias del reino, pa
ra que arrollando toda clase de obstáculos , den el mas 
exacto cumplimiento á la mencionada Real orden de 11 
de Marzo de 1838 , en términos de que en los diez prime
ros dias de cada mes queden en poder de los ayuntamien
tos de ios pueblos ó de sus representantes las certificacio
nes de los suministros que hubieren realizado en el an
terior,

Y á fin de que en ningún tiempo pueda alegarse mo
tivo de excusa en la ejecución de esta Real disposición, 
S. M. autoriza á V. S. para nombrar en calidad de even
tuales los empleados que se consideren absolutamente ne
cesarios con el objeto de que la insinuada liquidación se 
adelante y termine en la época indicada.

Por último es la voluntad de S. M. que Y. S. haga en
tender a los mencionados gefes de administración militar, 
que asi como adquirirán un nuevo título á su Real muni
ficencia todos aquellos que con empeño se dediquen y efi
cazmente cooperen á que tenga el mas exacto cumplimien
to cuanto queda prevenido , asi también hará sentir los 
efectos de su Real desagrado á los que por negligencia ó 
apatía den motivo á que se vean defraudadas sus benéfi
cas intenciones en favor de los pueblos y de las tropas.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V, S. muchos 
años, Madrid 26 de Enero de 1839,=Alaix.=Sr. intenden 
te general militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Segunda sección.---Circular.
En 30 de Abril del año último se comunicó á V . S. 

por este ministerio de mi cargo la Real orden de 19 del 
mismo expedida por el de Hacienda, cuyo tenor es el si
guiente:

«He dado cuenta á S. M. la augusta Pieina Gobernadora 
de una consulta elevada por la junta principal de diezmos 
á este ministerio de mi cargo en 8 de Noviembre último, 
en la cual con motivo de una exposición hecha por la 
junta diocesana del arzobispado de Toledo, pedia se de* 
clarase si los productos de los bienes pertenecientes á me
morias, obras pías, patronatos, capellanías vacantes y de
mas propiedades del clero secular, corresponden á las ex
presadas juntas diocesanas según previene el art. 5.Q de la 
ley de 29 de Julio último, ó sí han de continuar las di 
putáciones provinciales pidiendo cuenta de ellas por la 
autorización, y para los fines que expresa el decreto de

las Cortes de 27 de Diciembre de 1836; y conformándose 
S. M. con la opinión unánime que han expresado sobre 
la materia el director general de Rentas y arbitrios de 
Amortización, el asesor de la superintendencia general de 
Hacienda pública, y la comisión auxiliar consultiva de 
este ministerio, se ha servido resolver: que estando ter
minantes las disposiciones de la ley de 29 de Julio de 1837, 
deroga en este punto, tanto por ser ley, cuanto por su 
posterior fecha, el decreto de las Cortes anteriores de 27 
de Setiembre de 1836, y que por consiguiente los pro
ductos de que se trata pertenecen á las juntas diocesanas, 
á fin de invertirlos en sostener la decencia del culto y en 
el mantenimiento del clero. Y de Real orden lo digo á 
V. E. á fin de que enterado de la justa resolución de S. M. 
se sirva comunicar á las diputaciones provinciales las ór
denes consiguientes y necesarias para su fiel cumpli
miento.”

Y siendo necesario que la diputación provincial cum
pla sin excusa alguna lo mandado por S. M., cuya obser
vancia está encargada también por la ley provisional de 
21 de Julio del año anterior y por las Reales instruccio
nes de 31 del propio mes y 5 de Setiembre, lo repito á 
Y. S. para su inteligencia y la de la citada corporación, á 
fin de que tenga el mas exacto cumplimiento la preinser
ta Real resolución, dando aviso á este ministerio de ha
berse ejecutado. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1839.=Hompanera de Cos.=Sr. gefe 
político de....

El teniente coronel D. Roque Paulin, capitán retirado en 
Cullera , ha solicitado de S. M. la Reina Gobernadora que no 
permitiéndole sus achaques habituales prestar servicio alguno 
personal en la presente guerra, se dignase admitirle la cesión 
que hace durante la misma en favor del erario del sueldo que 
disfruta por su retiro. Y. S. M ., al paso que se ha dignado ad
mitir tan patriótica oferta, se ha servido igualmente mandar 
que se den las gracias al interesado en su Real nombre por su 
generoso desprendimiento, y que se anuncie en la Gaceta.

ANUNCIOS OFICIALES.

D O N  Eulogio de las O livas, alcalde primero constitucional 
de esta villa de Chinchón y  regente del juzgado de pri

mera instancia de su partido.
Por el presente cito á los acreedores de José M árquez, ve

cino que fue del Real sitio de Aranjuez, de ejercicio guarni
cionero, para que dentro de nueve dias que les prefijo por úni
co término comparezcan ante m í ,  y en el oficio del presente 
escribano, por sí ó por procurador á deducir su derecho en el 
juicio de concurso y cesión de bienes que tiene hecha la madre 
y heredera del referido José M árquez para satisfacer sus cré
ditos, pues les oiré y guardaré  justicia; con apercibimiento que 
pasado dicho término sin citarles ni emplazarles, se sustanciará 
por su rebeldía en los estrados de mi audiencia y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 22 de Enero de 1839,=Eulogio de 
las Olivas.

Junta de quema de documentos de la deuda pública.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Mar
zo de 1857, se ha servido S. M. señalar el dia 28 del corriente 
á las once de la mañana, para que en la plaza de la Constitu
ción se efectúe la solemne quema de documentos de la deuda 
pública no endosable, contenidos en el suplemento á la Gaceta 
de 19 de Diciembre próximo pasado. Lo que se hace saber al 
público para su gobierno.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.

Berlín 6 de Enero,
Habiendo el Gobierno reducido el interes de la deuda pú

blica, se considera esta medida como una prueba de la convic
ción que tiene de que la paz europea no será turbada. Se ha in
vitado á los tenedores de bonos á que declaren autes del mes de

Marzo próximo si se contentarán en lo sucesivo con un ínteres 
de por 100 en lugar de 4 por HW. En caso de negativa, 
habrá reembolso. Si el Gobierno creyese que la cuestión holando- 
belga pudiera comprometer la tranquilidad de la Europa, no 
hubiera ciertamente hecho esta reducción, que privará al tesoro 
de una suma considerable. Se considera también esta medida 
como el anuncio de una reducción general de la deuda pública.

El primer número del Boletín de las Leyes contiene un 
reglamento concerniente á las cajas de ahorros. Según este re
glamento, los pueblos que quieran organizar una caja de ahor
ros deberán dirigirse á la autoridad competente, después de ha
ber obtenido al efecto el consentimiento del consejo municipal.

(Gazeite d ' Augsbourg)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DÉ ALT AMIRA.

Sesión del dia 26 de Enero,
Se abrió á la una.
Leída el acta de la aoterior, quedó aprobada.
Se dio cuenta y pasó á las secciones una proposición de ley 

presentada por los Sres. Diez de Tejeda, Ganeja y Montesoro, 
relativa á que mensualmente den las tesorerías, pagadurías y  
demás dependencias una nota de la recaudación que se haga, 
encargándose que no se anticipe cantidad alguna sobre recibos, 
na siendo por libraaneiftos solom o ameo te «atontado*

Se procedió en seguida i  h  discusión del dictámen sobre 
concesión de pensiones á las viudas de los geoerales Cevallos 
Escalera , San Just y Mendivil.

Se leyó el dictámen de la comisión del Senado, que era en 
un todo conforme con el aprobado por el Congreso*

El Sr. H EROS: Señores, no es ni para recordar hechos des
agradables , ni ofender d las personas de que se trata, ni con
tradecir en nada á lo que dice el dictámen, para lo que he to
mado la palabra en contra, sino para hablar en general contra 
los montes píos y viudedades según están en el dia.

Con este objeto propondré una adición á los señores de la 
comisión, que creo de importancia, pues en ella se interesa la 
economía política y las buenas costumbres. Creo que con 1a re
ferida adición se logrará lo que en otra ocasión tuve el honor 
de exponer á las Cortes constituyentes.

El Senado me permitirá que recuerde algunos antecedentes; 
pues lo que voy á recordar no solamente es contra los montes 
píos militares, sino contra los demas de todas carreras; y repi
to que en lo que voy á manifestar se interesa, á la par que la 
economía pública, las buenas costumbres, y el fin que se pro
puso el legislador al establecer los montes pios.

Es sabido que desde el tiempo de Carlos m  se fijó decidida
mente la viudedad que debian gozar las clases militares ; y asi 
es que los matrimonios de militares se multiplican, y por igual 
razón, después de multiplicarse extraordinariamente los matri
monios de padres, se puede probar que han disminuido los ma
trimonios de las hijas; el defecto está en la institución. Cuan
do en las Cortes constituyentes se trató de la ley que rige en 
materia de pensiones, introduje la adición deque para que las 
hijas ó huérfanos de los militares no quedasen condenadas á un 
celibato perpetuo por el estado actual, y para que mas fácil
mente pudieran pasará segundos matrimonios, se hiciese una 
asignación de anualidad, guardando la edad y situación. N o 
fue mal recibida esta indicación á los que pareció inadmisible, 
y la reputaron conveniente; y como que en lo que me fijaba 
mas era en la idea, no me contraje á tal ó cual período deter
minado.

A q u í, señores, me escuchan, no solo personas que han 
militado como y o ,  sino que habiendo continuado en la M ili
cia , habrán observado los inconvenientes que expondré. Es in
dudable que trasmitidas las pensiones á muchas hijas de milita
res, por no perderlas dejan de casarse; al paso que los que hemos 
militado, hemos visto que en el simple tránsito de un pueblo 
á otro , se dulcifican los atractivos para el matrimonio militar; 
pero cuando se está en posesión de alguna pensión, entonces 
ya se trata de otra cosa que las costumbres reprueban.

Encontrándonos en este caso, y sin atacar la ley , tomaré 
de ella misma dos ó tres casos que harán palpable la dificultad 
que quiero evitar. No quisiera fijar nombres propios ni mor
tificar con mis palabras á nadie.

Supongamos, señores, la primera persona que se nos pre
senta , que es de respetable fam ilia, y que tiene tres hijos va
rones y tres hembras. La madre puede venir á acabar sus dias 
antes que los hijos; por los reglamentos existentes el monte pió 
de los hijos caduca á los 18 años; ¿y  las hijas? con la pensión 
tocan á 10 rs. cada una ; ya tenemos una dificultad que deben 
encontrar para tomar estado, pues tienen una grande inconve-



ni encía en sil jetarse al matrimonio, 'Potó sapofigarttioi q«& te ca
sa iiiu ; ja  las oirás dios disfruten 153 rs. , mayor dificultad 
aun. para que puedan pasar al estado de matri«nor«iu; finalmen
te se casa Ib otra , y ocurren mayores íücou ven ¡entes respecto a 
la í e ir cera ; por coiiri gáfente 5 deberá resultar íjofe éncolU raudo 
,em su peosicwi obstáculo parí pasar á o tro estado,, tendrá el 
(erario qtte pa,g*T una. pensión de 3B3 re* ,'qne puede subir á lo 
que no se sabe. Otro caso: una de las res pela bles personas á 
quien se lia ce la gracia de una pensión no lia dejado mas que 
una h ija ; seguía se puede decir, «o bajará Illa pensión qtae dis
fruta en Ultramar de 1500 duros al ai«» ; J  en este caso ¿sera 
fácil que 1.a señorita contraiga matrimonio, á menos que uo sea 
de tal clase que supere á lo que disfruta 1

Hay mas: odi.a persona que, sí no estoj eqoiTOcado, lia 
quedado y i oda a los pocos dias de casarse, es claro que adorna
da de la mejor educación y gradas , se mirará y remirará pa
ra dejar el estado, acto,a l, privándose de ser madre de familia* 

E l Senado lia podi do deducir cuál es el espirita y tenden
cia de mi oposición , para que tomando m  ooasidermdaa Las 
observaciones qne be maní Testa do , « i las coales se interesa tan
to La economía poliilica como ein las buenas co.tu solí res, se encar
ga al Gobierno de S. M . presente un proyecto de ley con el 
cual consigamos el fin qoe se propenso el legislador al institu ir 
IttS ¡¡Mistes pies»

Yo baria una adición al proyecto, que fuese na artículo en 
el que se recomendase ai Gobierno que coo presencia de todos 
los ciatos qu-e pudiese reunir,, usos trajese un proyecto de ley 
para conceder a las ciadas y huérfanos la facilidad de tener 
cinco d! seis anualidades, por cu jo  medio el erario se descarga
ría del gravamen que tiene,

El Sr. ISLA F E R N A N D E Z  : El Senado "habrá oído que 
el Sr. Meros no lia hablado de la cuestión ; dioica, mea te ha tra
tarlo del sistema general de pensiones , asunto digno de lomarse 
fu  consideración cuando llll'egoc el caso de ocuparse de é l; pero 
lia. rites! ion de boj está reducida á la pro posad o o que lia hecho
■el' Gi hiern-o acerca de las fam ilias á quien se trata de favorecer.
No l ubicad o el Sr. Meros cuan ¡Testado nada contra el dictamen, 
t:m teugo- necesidad de dar contestación i si S* S, cree coa venien
te 1.a itidji'cacioo que lia hecho,, puede hacer una proposlcío-ii 
fnrauaf , porque es asunto que lo requiere;, puerro no creo estaría 
en su lugar en el -proyecto que se ti i se ule.

No lia hiendo nínguu Sr. Se «ador que tuviese pedida la ¡pa
labra en contra B se declaró que había lugar i  deliberar por ár
tica los.

Fuero*) aprobadlos sin discusión los seis de qu« consta, dicho 
provecto, el cual se leyó a! Senado j  lo halló conforme con lo 
aprobada.

Fue'igualmente aprobado sin discusión el proyecto relativo: 
¿ conceder una peasi-on á Ib viuda del conde del Donadío, ¡ha- 
biendo sido el dtctáxnea del Senado conforme con el de! Coa— 
fjres°-

Se procedió 4 la toU cíob por bolas acerca dé! primer pro
yecto, j  resultaron

Rotas blancas (>4*
Idem, negras 15.
Total de votantes 79.
El Sr. PRESID EN TE; El Senado aprueba*
Pasándose en seguida 4 la votacicm dd seguido proyecto 

d i ó- e l r eso i U  d o» s i g' o ico te e
Bollas Hbb ncas i-7 *
Idem negras 21!.
T  c 111 d e v ot a n t es 7 íi.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
La comisión encargada "de inform ar sobre ei proyecto dfe ley ... 

acerca de la cobra «xa de atrasos , lia  redactado nuevamente el 
art. IF i por consi guie inte con lie  fia la discusión de este asuntó,, 
Eli Sr. Mi¡oist.ro de Hacienda ha avisado que do puede asistir- 
b e:%f.a discusión por estar ocupadlo en el Congreso dé Diputa-*» 
d«n ¡ pero que »,o tiene i neo n veniente en que continúe esta dUs— . 
"casino «un cu ando no se halle presente.

El Sr. marques de G LA D áLG A Z A R: 11® creo que sega ni
el reglamento so se puede discutir hoy el articulo que presenta 
'"la cmnisioo, porque leyéndose hoy, no se puede discutir hasta 
el otro día,

Et Sr. PRESIDENTE ; Según el art. 10 1 del reglamento, 
sí un artículo de uu proyecto de ley Fuere descebado, votará 
el! Senado si ha de volver ó no» á esta,; j  siendo afirmativa la 
'resolución , la comisión reformará el artícu lo ; pero no se dis
cutirá en ía misma sesión. Por consiguiente, habieado vuelto 
a jar i. la comisión el artículo, no 'hay incoo veniente en que se 
di i se ni. a boy.

Se leyó*el arfi. i,:° fleteramente redactadlo por la comisión,, 
que dice asi:

Dejando ea so fuierxa y vigor el decreto de ¡9 de .Enere
de 1855, por el que se establece nm corte de ementas para los 
atrasos de contribuciones que deban los pueblos hasta fia de! 
año de 4827, se reconocerá ir y calificará ti los débitos pendien
te* liquidados en favor de la hacienda, pública por atrasos en 
el pago de rcwtri: bu dones, censos, arbitrios y otros cmalesqule- 
■ra derechos que la constituyan hasta fin de 1837 9 ca jo  reco— 
uocimiento y calificación deberá hacerse con sujeción á las pre
venciones dle 1a, presea le ley en di término preciso é improroga- 
1¡jiIe de seis meses, i  cantor desde La publicación de ella ea las 
capitales de provincia.

Se exceptúan de esta dk posición los débitos sobre cuyo co
bro lia ya jo icio ¡peodiieulc á la referida fecha de la publicación 
en los tribunales de justicia, tos cuales continuarán en el cooo- 
cimiento de el tos hasta que recaiga sentencia definitiva qne cau
se ejecutoria; salvo el dleredio de h s  partes paira someterse vo
luntariamente el fallo de lias caíais! ornes que se crean por el ár
tico ¡Ib 2 .° dle la presente ley.

El Sr* O I E R G  d ice que se pone ea no compromiso al Se- 
nado con la discusión de este" articulo, porque se presenta aho
ra de nnevo, y no puede tenerse presente para hacer el apoyo 
ó impogmcioQ qne se crea conveniente.

E l Se. PRESIDEN TE dice qne asi lo previene el ireglaMeu- 
to ;; que to iliiico que puede hacerse es ved terse á leer,.

Se Je jó  segó «da ves; dicho artículo.
E l Sr. F E R R E  11: La comisión „ tendeado presente el deseo 

de los Sres. Senadores , ha creído de su deber acceder á los pun
tos principales de oposáciau que hubo, Lauto por parle del Se- 
ñoc O 1 jeto , qoi.cn dijo- que no estaban aplicadas las Rea les ór
denes, como respecto á lo que se habló sobre U¡s causes .itbcoe^ 
dos s i estaban ó no declaradas^  Fina,!mente ha tenido en 
cocíala Ib que se manifestó sobre la palabra Hqmidar9 que albora 
se ha puesto cwuidm d kan de reem oeer^ y en lugar de

bufos las créditos se htt puesto so!o las crM itas.
E! Sr. marques de V A L G O R N E R A  pregunto á la Coim- 

sí o i» si 1 a j u ii ta de 1 iq a i d acto ct q me existo esu Mad r i el co nti ti u a l á 
ó cesará ; ó di la comisión ha puesto- en consonancia á 1* de la 
capital con las fiemas.

E l Sr. E G E A  co ib testa dicieudo qua una cosa es la liquida
ción del crédito público, y  otra la que se traía , pues esta riní- 
cam eiite es t i  reducida á la SiquidacicMi de rentas sobre al rasos 
de hacienda.

Puesto a votación el, art. í..° es apíobadoí#
Se le jó  el 2.,,°",, que di ice;
**Co« este fio. se formará en o d a  capital de provincia ana 

counisíon compuesta del ¡atóndente , un diputado provincial, 
tres empleados cesa ates de los de mayor categoría y  capacidad , 
elegidos por el i aleúdente ,. dos individuos del ay unta miento de 
la cap ital, y un letrado nombrado por la misma comiston^cu-* 
jo  cargo .será co ib  o los demás desempeñado gratuito mentó.’

E l Sr- conde de C A M PO  A L A N C E : Unicamente be lo
mado la palabra para preguntar i  k  comlsina moa dadla que 
tengo sobre lo que se dice en el artículo respecto á que el e a ir
go será gratuito. Teago entendido que cuando lo* cesantes sea 
colocad oís # dio con el mismo sueldo que obtenían , se les coa» píe
la el sueldo- Yo  quisiera saber si estos órdenes están vigentos.

E l Sr. E G E A : Efectivaoiente 'hay esos decretos para que á 
los empleados cesa ules que se oca pea en oomisiooes se fes dé sa 
sueldo entero ó clasilicacjoa que comprenda tos «patéalos; pero 
cojudo hay excepción de ley esos decretos no pueden tener efec
to-. Aquí se dice que se ha de desempeñar esa cosoísioo gratu i
tamente , por lo La uto no pueden teneir los cesantes nanas que el 
suelo de cesa o lito

E l Sr. G A L A T R A V A : Puesto qne so está presente el se
ñor M inistro de Hacienda, do me haré cargo de una poco cor
tés expresión qoe le oí, en que calificó d« despreciable la obser
vación. que hice acerca ele qoe en esta comisión tnlbiese- perso
nas qne re presenta sea á la Hacienda público.

Se trata de formar ana coaaisioá en cada cap ital; son ocho 
tos i u divi daos, |" de estos los cuatro son empleados d e pe nd leja- 
tes del Gobierno*; independientes no h ay  mas qne el Individuo 
de tai diputación provincial , J  to* dos de ajiuataiiiiejiito p por
que el letrado fiscal es de prever, según dijo el Sr. M iaistro,, 
que será el asesor ó fiscal cié rea tas. Hay interesadas de parte de 
la hacienda pública , el iuteodeote, tres empleados cesa ules y  
el. letrado: iniciepe odie ules oo hay mas que tres. Por co nsi guíe. o— 
te fio me parece que pode® os peo cae lee nos toda la regalar i dad. 
Según la regla de briba na les, jo  creo qne serla me>ir a a mentar 
esta coHmisioía coa tira ladívldno ó irías para que fuera Eióanero 
im par; asá que , seria usas equitativo que en vea de ser uno el 
i ud ¡ v id no de 11 di pui. tai-cio id pro t i nci ® 1 # t ue raía dos 9 ó bieu tres 
los del ay o ota ni icu lo : el caso es que i  lew caá tro em píe,a,dos se 
opongan otros cuatro i «dependientes, porque iie.ni pea de parte 
del Gobierno estará el letrada.

Otro» pauto hay , j  es que no se determiaa quién ha de 
io¡ni lira r al di puta di o provincia! J  ¿  tos de ajaoitamiientou 
Cu.a ei dio se habla de los tres e ib pleados cesa a lea se ex presa que 
sea. el intendente quien los e lija ; es menester aclarar este hecha.

No puedo m eaos de insistir en. la necesidad de que pues es
ta comisión ha de ser una especie cíe ..tribunal que la,lie, es pre
ciso que h*P  -alguna persona qoe.. baga parte de la Hacienda 
pública, urna persona qne ejerza las veces dle fijcaL

A l mismo tiempo jo  cuco entro que eo esto comisión de.be 
haber ue secretario que expida ¡as certificaciones de tos fallos, 
por til timo debe declararse sobre qué principio lia de fallar esto 
comisión; esto es preciao qoe la ley lo d iga ,, porque los regla— 
meo tos no sirven mas que para la ejecución de la ley , no ¡parí 
adicionarla; por tanto ruego á l® comisión, toóte en io-asldeo— 
cíoq estas ra sones.

E l Sr. F 'ER R EiR  contesto á lo manifestado por el Sr. Cala
tía va dicieudo epe ea cnanto á lo que ha hedí o ver sobre el 
número de individuos, la co-euision cree que es £tifici-entii cení el 
voto doble del Sr. iuteiadcute. ■

Respecto al nombramiento del di pillado provincial, qne el ( 
Artículo'está Ibi-en cLno* y  no debe suscitar duda ; y ■acerca del 
noin Jbr a míen to de secretorio no está conforme La comisión, ¡por- 
qu'C no encoco ira em estas; coioiisiiiojaes el carácter que las demás.

Pci-r último , que sobie la necesidad de declarar el. .principio 
acerca del cual ha de fallar la comisión, sí fuera tribu nal cou- 
veudria con el Sr. Cala Ira r a: pero qae soto e¿tá reducid® esta 
comisión á ver sí ios ciecu cientos que se presea U n  -son arregla- 
dos; así pues, em sentir de la  oomii'iou s;i no- cree qoe este ár
tico lo deba ser modificado.

E l Sr- O JE R O  reproduce los mis mes argumentos del señor 
Cala tra ta , y hace ver qne respecto ;á los cesantes van á ¡»..sar 
de clase pasiva á activa , pues aunque dice la comisión que van 
á hacer el servicio gratuito, es necesario que el beuado coiiosca 
qa.e cuauóo vengan los presupuestos, tendrá que coo,servar 150 
cesa otes en 150 destinos, ó 4^ pao tos, que son fcaj pro riadas: 
por lo lauto que sí se aprueba el artícu lo ,, es menester irenan
dar á que cuando vengan los presupuestos se; haga esta refor'iM., 

Des pues de hacer "varias observad oacs los Srea Ocho» y  
Gome;:* Becerra, se lee di art* 2 .°, y  ei Senado le desecha acor
dando vaelr'a i  lá" coatiriou.

Igual resol o cío di recayó sobre los axts. -ó'*0® 4*°j "̂,0» 
j  8.® qoe coclieoe dicho purojcelo* . .

* Se Leyerou y fueron tomada» aa cousideracioa do.» adicáo- 
dcs al referido proyecto.

E l Sr. Presidente levantó la sesión a las cauca, despnes de 
señalar el sigoieate

O R D E N  D E L  D IA

PA R A  LA  SES IO N  D EL LU N ES  « i  DE EN ERO  'DE 1939,

Discusión del proyecto» dfe ley presenta-do por el Gobierno y 
cao ten ido ea el Real decreto de 4 de Noviembre u ltim o, e¡u que 
se ordenan ciertas enmiendas » varios artículos del, reglamento' 
provisional para la adimiaistracio-e de justicia,.

C O N G RESO  D E  D IPU T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  I S T U R I Z

Sesión, del día 26 de Enero de 1859*

Se abrió á. la una y  caarto.
Leída d  acta de U  a,interior, qu.edó aprobada*

Qaedó enterado eí Congré-íó cíe una cntbaaicacma dfel q,r« 
ñor MioíslrO' de la Gobérnaciuri participando lo* dias seña i i 
dos en tos provincias de M o reía ,, Pon te ved ni y II tt el va p,ara 
proceder á la reelección de los Sres. .Poozoa , Y  iIUVerde j  Ollto 
van.

Pasó £ la ct luís ¡óiQ de Actas no oficio del Sr. D . Lirfrenio 
A  rrazo I a , D i pu ta do reel ect o por 1 a prov i ocia de V  a 1 lado lid
inaaifestondoi hallarse pronto á jonrtr y  tomar asiente em eí 
Congreso»

Se acordó constase en él acto e! voto de! Sr, Gamero C ívG
co, contrario á la resolución tomada por el Co egreso re*petto¿í 
la peo puesta lieclia por ei Sr. Olórag» éa k  votación de,l 
y  ect o sobre estados esc.epci-ot.uaIes.

Se di id cae ato de qoe ei Sr, Garra molí do no podía -asistir 4 
Ea sesío® por hallarse enfermo..

Pasa re a £ k  comisión «le Pet icio oes las presen, Laidas ¿Itia ia J 
mente en la secretaría del Con «re-o»

E l1 Sr. P R E S ID E N T E : Orden del, dia. Dictim eaes de fe 
comisión de Peticiones.

Se. aprobaron sucesivamente por el. Coimgreso y coa nao y- plfU 
cu discusión los dictámenes señalados emi los numero? desde 
el 70 tasto el 86 inclusive, recayendo la principal discosfeu 
sobre el dictamen a rimero '78 relativo i  orna petición de 
M aría Dolores Castañares de O rio , viuda, en que hacia’pre. 
sen te que bahía perdido sus hijos eta defeasa de la joisia causa 
j  qoe ademas poc so decisión por el! a había, sufrí-do di secues
tro de sus bienes, mandado y i levado i  efecto por los faccio-' 
■sos, E l Sr. E-lordí creyó que el diietáusen estaba concebido en 
términos m u y  fríos tratándose de ana fam ilia cojos padeci
mientos y servicios por k  causa de la libertad refirió9 pagando 
un tribu te de justicia á los Bn.a»es de caá tro hijos de la Doña 
Muría Dolores, muertas es defensa de h  patria..

Los Sres. Cara Ib ronero y  Madoz, xnaaífestoiido qoe la co- 
mi..s¿0'B había, dado» á la petición el corso qoe el reglamento pre
venía w excito ron al Sr, E  lord, i á qne pre»ei«Use na ¡pro tecla de 
ley em favor de dicha .señora,, aprovechando las simpatía* q,|,e 
su discarso había prod acido ea el Congreso. E,!l Sr* .Armen dar fe 
fue de parecer deque se debía pasar b  petición al ministerio de 
Ea Gobernación de la Península, en donde ja  se había hecho 
el aprecia debido de la recaraendación de las Córtes constitu
yentes sobre el particular,, y  mas qne todo el aprecio de las tir
io des de esta fam ilia too desgracia da como heroica, -Se aprobó 
■ poc ultimo el dictamen, coo la adición del Sr. ArcDeoduris.

Asi este como todos loa demás aprobados Los iioseirta,remas 
.otro dia.

E  t Sr. F R  E S I D E N T  E  a n ai oció q im oon ll a a a ha la d I seo,sk i 
del arí. 1.° del proyecto sobre estados excepcionales.

E l Sr, CJLC.3ZA.Cj A : Tea i"; que hacer snuy fuer íes Imjpa»- 
naciones al proyecte qoe se discute; mas oo habiendo teuidp 
li fortuna de qoe me llegase la palabra paira impugnarlo em m 
totolidad m y ana con odio se haya reconocido que este airt, IA , 
siendo la base de! proyecte, puede ser impugnado este, ims» me 
tomaré yo Ja libertad de hacerlo,, y  procorsré en todo lo q®e 
■■te iigo qae decir, ceñir me cuanto sea posible all artículo que .se 
discute. En  él también tengo yo la suerte de qoe han hablado 
..eqites que jo  dos Sres, Diputados, qae han aao ociado las mlsi- 
. reos medios de qae pe.asa.1ba valer me paira hacer ver ai Congreso 
qae este artículo, asi como el espiralu de la fey ea general, se 
opone á la Constitución de 1857. Algo ^bterou temer de..este 
los señores que defendí croa el proyecto en sai totalidad, enlodo 
Ira t a ron de manifestar que no chocaba coo ciertos ¡artículos de 
la Co'iftftltacI'O'iri f que tejero® y comen 1aron#

Esto no obsto ate, yo me propongo llam ar, en muy breves 
palabras, la alendan ¿el Congreso, y  le ruego qoe considere 
la gravedad de 'la cuestión y las coosecoencias que puede pra- 
■ducir k  resolución que' se tome en este día ,, coa inte aciones 
muy buenas sin duda, pero muy distantes del oso que puede 
hacerse de esta arma por toóos los parí I dios, 1

Me moverá tora bien á ser muy breve el tener la- desgracia 
de romper la díscmsloa y  no 'bailarse moy cancurrldo d :Cou- 
grtso.

Cuando se discutió la Goostllncion de 18517 ¡ cnandk se lija
ma les limites que debían tener todos los poderes del Estado ,se 
debatió en las Cortes constituyentes-con macha extensio® y  con 
mucho patriotismo, el caso posible- ¿e que era ciertas circuí lis
ta ocias extraordinarias ha hieran de dísfoirauirse y san supri
mirse totalmente ciertas gara olías que da i  Ito libertad civ il esta 
CoasLitocian, como todas las Coucslitariooes políticas; y enton
ces , señores, el mismo Sr. L a odero q:oc ayer sostuvo'el dictá- 
meu dle la comisión , M ieisl.ro » la saxon de Gracia j  J-usticíu,. 
ostovo en nombre del Gabinete la necesidad qoe podía' 'ocur
rir  de qu»e rao «ataudo ren uídas las Córtes, t a viese ei Gobiemó 
necesidad de suspender esas mismas garantíase Recoaociero-o,'kf 
'Cortes caosti ta jen  tes caá® distante estaba S» 8 ,,, como, lo esta
rían sos colegas , de querer usar jumas de semejan te. facultad; y 
aa» cuando tenia a la misma persuasioa qoe el Sr. La  aderó 
mostró entonces, oo creyeron co o v tálente y  negaron absoluto- 
mente esa facultad, qoe com razo a plausible se pedia y  de qoe 
podría abusarse, oo por aquel loa M in is tro ss in o  por alguno! 
otros de sus sucesores,,

ITay ademas otra circn asta aria m uy nota Me ea aquella de
curión, que debe tenerse presente.. Se-habían estaMecido las ga
rantías de la libertad indi vid mal en dos artículos de la C o«ti-  
tuciou , que esrau el 7.® y el 8»®, j  eu el 9 ,° - se decía qne -podkfo 
suspenderse esas garantías ein circunstancias extraordioarias: por 
medio de uoa ley. Pero reconoció la caurisio® de reforma de 
Coustitécion 9 y e! Sr. Sancho y otros señores lo''recordaraa, 
que podía abusarse, no de Us palabras, pero- si de la, coloca- 
clon de los artículos , y apenas se nos ocurrió este abaso , que 
por muy remoto que estuviese, basto bu que existiera en la I mu
gí nació a , se ca m bió , e n co, ó f  or ot id a-d áe toó «as los - i * d i v Id o os 
díe b -comisian y del Congreso* el orden de los articiilos, y 
haciendo 8 .° el artículo que ero 9,® se lim itó la facultad de sus
pender esas garantías á' ks consignadas ea el art. 7*°, que bien 
se sa.be que se reducen i  que no pueda ser de te mide®, ni pre^o, 
ni se parad o- de su dom icilio ningún español» ni allanada -su ca
sia siuo en los casos y ea la forma que U$ leyes 'prescribaa» F 0** 
k  traslado «o pues del art* 9®,. q11®- Ito pasado á ser '8 .° k  
Constitaciou, se dejan las garantías fuera de la posibilidad de 
toda suspensión: así que, no pueden suspenderse de «legoo mo
do fas. garantías que e! art* 9 .° concede, cuales so* las de qou 
ni «gao español puede ser procesado « i sentenciada sino por el 
juez ó tribunal competente, y en virtud de leyes, anteriores al 
delito» Ha habido La m ble a señores qae ha a incurrida e» etc 
articulo eo alguna equivocacicMi , sobre la erna! se bao fundado 
miras opuesto». Creyendo ajguraos qae decía este iartic-ulo que



ios  españoles  no p o d í a n  ser procesados ni sentenciados  sino por 
t r i b u n a l e s  c om pe t en te s ,  que  m ar q u e n  las leyes anter iores  al d e 
bito  ̂ h a n  creído q ue  110 h ab ía  mas  requis i to  s ino que  los t r ibu  
nales fuesen conocidos  por  los que  h a b í an  de ser juzgados  con 
a n t e r i o r i d a d  aí hecho .  N o ,  señores , lo que  se ha  que r ido  decir  
e n  el -artículo lo expl icó a ye r  per f ec tamente  el Sr.  S a u c h o ,  y yo  
fceogo q ue  recordar lo.

La  Con s t i t uc ió n  señala como t r i b u n a l  competen t e  el t r i b u 
n a l  o r d i n a r i o ,  y el fuero  ún i co  de los españoles  lo señala c u a n 
d o  establece q ue  solo h a b r á  uno  f o r m a d o  por los códigos ;  lo 
señala  c u a n d o  d e t e r m i n a  que  en  todos los del i tos comunes  se 
fa l l a rá  por  j u r ado s  en la época  que  las leyes d e t e r m i n e n ;  y 
t a m b i é n  en  la d es ig na c i ón  de estos de l i to s ,  y  en  la di ferencia  
q u e  se ha  q u e r id o  hacer  de la pa l abra  del i tos y  ju i c ios ,  se ha  
i n c u r r i d o  en  u n a  notable  equ ivocac ión  que  ha  p od ido  i n d u c i r  
á  e r r o r  e n  a l gu n os  señores.  Los  del i tos ó juicios  comunes  son 
aquel los  qtre p u e da n  cometer  todos  los i n d i v i d u o s ,  y  á que  t o -  
<St»s puedan es tar  su je tos ;  y no está a q u i  del i tos comunes  puesto 
á  d i fe renc ia  de del i tos pol í t i cos ,  esos son comune s  por qu e  t o 
dos  los pueden  c o me t e r ;  está puesto á d i fe renc i a  de del i tos ecle
siást icos por  ejemplo.  Asi  q u e ,  juicios  comunes  serán aquellos 
q u e  recaen sobre acciones que  pueden cometer  todos los e sp añ o
les , i n f r i n g i e n d o  las leyes comune s  q ue  á todos o b l i g a n ,  sin 
p er j u i c io  de  los fueros  par t i cula res  q ue  i n f r i n g i r á n  los q u e  es
t en  sujetos á ellos.

H ec ha  esta exp l i cac ión ,  q ue  solo puede  ser necesaria por  la 
d i s t racc i ón  en que  a l gunos  señores h a n  podido  i n c u r r i r  al h a 
b la r  de esta ma t er ia  , r uego  al Congreso  que  at i euda  bien á 
esto. E s t an do  f ue r a  de sus f a c u l t a d e s , e s tando fuera de las f a 
cul t ades  de todos los poderes c o n s t i t u i d o s , porque lo prohibe  
la Con s t i t uc ió n  , q u e  se saque á los c i udadanos  de sus jueces 
c om pe te n te s ,  y  se fal te á las demas  g aran t ía s  que  señala el a r 
t í cu lo  9 . ° ,  l imi t ándose  la suspens ión posible á los que  se m a r 
can  en el 7.° ¿ podremos  nosot ros ap ro ba r  el ar t .  1.° del pro
yec to  que  se discute  ? P o r  este a r t í cu lo  , s eñ or es , que  t iene en 
sí todas las consecuencias  que  pueden temerse de u n a  in f r acc ión  
d e Cons t i t uc ión  , por  este a r t í cu lo  se s ienta u na  base ,  y  se dice 
q u e  p o d rá n  pasar  las p rovinc ias  , los d i s t r i tos  , del estado de 
paz  á o t ro  de prevención ó de g ue r ra  ; y  señores , si no se t r a t a  
m as  q ue  del hecho de poderse t u r b a r  la p a z ,  y  de poder pasar  
a  u n  estado de g u e r r a ,  entonces este hecho no puede ser a s u n 
t o  de nues t ra  d et e rminac ión  ; es u n  hecho  que  desgr ac i ada
m e n t e  nos presentan  por  todas  par tes  las p rov i nc i as  españolas.  
A l  g un a s  que  no están en g u e r r a  f ác i lmente  pasan de estado de S 
p az  al es tado de g u e r r a ,  y en ot ras  pers iguiéndose  por  una  d i 
v i s ión  de nuest ras  t ropas  á los f acc iosos , se t o man  por consi 
gu i e n t e  las providenc ias  neetsar ias  para  hacer  mas  eficaz y se
g u r a  esta persecución , se reasume el m an d o  en los generales 
q ue  no podr í an  obr ar  sin cier ta l a t i t ud  , y las p rovinc ias  p a 
san asi en efecto del es tado de paz al de guerra .  ¿ P e ro  es eso 
lo que  dice la comis ión?  Si no ¿ á  qué  s ienta ese p r inc i pi o  para  
despees  tnan i f es tar  cuáles  serán los efectos de esa t rans i ción del 
es tado de paz al de g u e r r a ?  Y  al e n t r a r  á m an i f es t a r  las c o n 
t r ad icc iones  q ue  y o  ad vie r to  en t r e  este a r t í cu lo  y  su espí r i tu ,  
y  o t ro  mas  esencial de la C ons t i t uc ión  , bien puede  considerar  
el Congreso  que  no será mi  á n i m o  d i r i g i r m e  ni  á la comis ión,  
n i  á los d ignos  i n d i v i d u o s  que  la c omponen .  A l  c o n t r a r i o ,  re
c or da r é  la var i ac ión  t an  notable  q ue  h a  h a b i d o  en las c i r c un s 
t anc i a s  y  en las opiniones  acerca de este proyecto.

Lejos de t r a tarse  con él de c o n t r a r i a r  n i n g u n a  de las g a r a n 
t ías de  la Con s t i t uc ió n ,  fue  r ea lmente  el á n i m o  del que  p r i m e 
ro  lo concibió y presentó á la del i beración del C o ng r es o ,  hacer  
q ue  cesasen los a t entados  con t r a  la C o n s t i t u c i ó n ,  las t r o p e 
l í a s ,  las i l egal idades  q ue  se comet ie ron  en m uc ha s  p rovinc ias  
q u e  se decia es tar  en estado de sit io.  E r a  entonces  un  medio 
m a s  ó menos  v io l en to ,  pero q ue  era  p ermi t id o  para  contener  
u n o  q ue  hab ia  l legado á ser medio  de G ob ie rn o  , con t ra  el cual  
las voces de la oposición e r an  impotentes .  H a g o  este h o n o r  al 
a u t o r  del p r ime r  proyecto  que  se presentó sobre este p un to .  El  
G o b i e r n o  q ue  á la sazón se val i a  de estos m e d i o s ,  y  que  teni a  
en  tal  es tado á m u c ha s  p ro v i n c i a s ,  en las cuales no h ab í a  u n  
solo faccioso a r m a d o ,  h u b o  de creer que  este proyecto  debió 
h ab e r  p rocedido  del mi s mo  , y  que  y a  que  él h ab ia  puesto esos 
e s t ado s ,  le cor r espondía  l i mi t a r  sus f a c u l t ad es ,  y  el Gob ie rno  
presentó un  proyecto  bas tan te  semejante  al  presentado por  el 
Sr .  D i p u t a d o .

F u e  pues de pa r t e  de q u i e n  lo presentó u n  med io  de  as eg u
r a r  c u a n t o  se p ud ie ra  los buenos  efectos q ue  debia  p ro du ci r  la 
C on s t i t uc ió n  del E s t a d o ,  o bs e r v a d a ,  si uo en  su t o t a l i d a d ,  en 
la par t e  posible;  fue  t a m b i é n ,  y h ag o  este just ic ia al Gob ie rn o ,  
u n  reconoc imient o  de esos excesos,  y u na  p rueba  de que  los la
m en t ab a  , c u a n d o  qui so  poner  a l g un a s  t rabas  á los que  ejercían 
u n a  a u t o r i d ad  sin l ímites  en cier tas provincias .  Pero  corno ha  
c a m b i ad o  la o p i n i ó n ,  como lo q ue  antes  se r e p u t a ba  como r e 
m e d i o ,  se i e p u t a  h o y  como d a ñ o , como los que  entonces  los 
p re s en ta ro n  d a n d o  u n a  p ru eb a  de reconocer las t r abas  del G o 
b ie r no  s u p r e m o ^  h o y  lo c on s i de ra r án  s in  d u d a s ,  y  se cons i de
r a  como c on t r a r io  al esp í r i tu  y  á la le t ra de  la Con s t i t uc ió n ,  
y o  no  e n t r a r é  en  la cal i í icacion de los mot ivos  de esta m u d a n 
z a :  b a s t a ,  señores,  conocer  el h e c h o ,  y  lo ú n i co  que  i m p o r t a  
ver ,  lo que  deseo q ue  considere  el Congreso  ind ep en di en te me nte  
de  todos los par t idos ,  es si pue de  ó n o ,  sin fa l t a r  á las g a r a n 
t í as  que  d a  la C on s t i t u c i ón  , a p r ob a r  este a r t í cu lo  í . ° ,  y  las 
consecuencias  de éi después  de ap robado .

D i j o  a y e r  el Sr. L a n d e r o  q u e  si se aprobase  el ar t .  1.° la 
comis ión  r e t i r ar ía  el p royec to  para  hacer  modi f icaciones i m 
p or t an te s  según  el cambi o de la o pi n i ón .  Confieso f r a nc a me n t e  
q u e  me t r an qu i l i zó  sobremanera  esta idea , y  asi  mi  i m p u g n a 
ción  t i eue por  ob j e t o ,  p r ime ro  que  el Congreso  no ap ruebe  este 
a r t í cu lo  como co n t ra r i o  á o t ro  de la C o n s t i t u c i ó n ;  s e gundo  que  
si lo aprobase,  s i rva  algo de los que  d i g o ,  no p ara  i l us t r a r  á  la 
c o m is i ó n ;  pero sí pa ra  l l amar  la a t ención  sobre el respeto t a n  
s ag rad o  que  debemos á la let ra y  esp í r i tu  de la Cons t i t uc ión .

P as ando  el o rad or  á hacerse ca rgo  del ú n i co  med io  posible 
de  s uspender  en todo ó en par t e  de la m on a r q u í a  esas garan t ía s ,  
d i j o  q ue  esto era hac er  u n a  ley,  es dec i r  , que  s up on i en do  esas J 
c i rcuns t anc i as  deb ia  ven i r  el G o b ie r no  á las Cor tes  á dec i r  que  
h a b i a  l legado este c a so ,  el cua l  se d í scu t i a  en ambos  cuerpos  
co l eg i s l adores , q u e  reconoc iendo ó no la necesidad de esta sus 
p e n s i ó n ,  se ac o r da b an  con las l imi taciones  que  tuviesen por  
c o n v e n i e n t e s , y  por  el t i emp o q ue  fuese ab so l u t a men te  necesa
r i o :  después  de d emo st r ar  que  no era ésto lo qué  a h o ra  se p r o 
p o n í a  por  la comis ión  , s i n o  u n a  ley por  la cual  el Gob ie rno  y 
sus  au t o r i da de s  se s obrepondr í an  á lo ún i co  que  podía hacerse 
en  los cue rpos  colegi s ladores ,  dijo:

A q u i  con c lu ir ía  y o ,  S e ñ or es ,  de i in p u g u a r  este art ícu lo ,

si no tuv iera  que  deshacer a l gu n a  e q u i v o c a r o n  que en esta m a 
teria padeció el Sr.  M a r t í ne z  de la Rosa. C u a n d o  habló de la 
entc icz i  de la d ig ni da d  con que  un t r ib un al  de Franc ia  supo 
condena r  los c\ce,os del poder e j ec u t iv o ,  que  violaba la Car ta  
en la segur idad  de los c i udada nos  , di jo que  hab ia  sabido d e 
ci r  el t r ib un a l  de Casación al mismo Rey de los franceses que  
aquel lo era con t ra r io  á la C a r t a ,  y que  el estado de sit io era 
a t eo t a r io  á la ley,  y por cons iguient e  nulo cu an to  se habia  h e 
cho en v i r t ud  de el , y qué  en aquel  misino dia el Gob ie rno  
hab ia  respetado la resolución del p r imer  t r ib un al  de la nación  
f rancesa y hab í a  l evantado el estado de sitio.

Most ró  a l gu na  di f i cul tad en creer e.tto el Sr.  M a r t í ne z  de la 
Rosa , mas no se creyó comp ro met i do  á mani f es t a r  que  no h u 
bo en ello toda la exact i tud  que  era de desear;  y a u n q u e  h ub o  
de revolver (os papeles de aquel  t i empo no presentó nada que 
pudiese i n d u c i r  á la nega t iva  , á no ser que  sea t ant a  la can* 
didéz del Sr. Mar t í nez  de la Rosa que  creyese que  pude yo  d e 
c i r ,  i g nor an te  de m í ,  que  el p r ime r  t r i bun al  de la nac ión f r a n 
cesa en vez de dar  una  sentencia,  lo cual  debo y o  saber lo que  es, 
si no fal to á mi obl igac i ón ,  h a b i a  d i r i g i do  u n a  proclama ó nota 
d ip lomá t i ca  al Rey.  El Sr. M a r t í n e z  de la Rosa , t an  en tend ido  
en el ar te o r a t o r i o ,  no conoció que  este era u n  pobre recurso,  
y que c u a nd o  u n  t r i b un a l  declara que  es i legal y  co n t ra r i a  á 
la Car t a  la de t e rminac ión  del Gob ie rno  ¿ 110 se puede deci r  que  
dice al Gob ie rno  cítu  has  fa l t ado  á la C a r t a ? ”

D e  este modo creo que  lo en t ende r í an  todos los Sres. D i p u 
t a d o s , y ex t r año  mu ch o  de la buena fe y perspicacia del señor 
Ma r t í n ez  de la Rosa que  no lo entendiese asi. Pero i m p or t a  
poco,  porque  la exact i tud  del hecho es suma .  C on c luy o  pues 
por rogar  ai Congreso  y  á los Sres. D i p u t a d o s ,  que  ó desapro
bando  este ar t ículo , ó t o ma nd o  en cons iderac ión las d i f i cu l t a 
des que  h a n  de ocu r r i r  en lo sucesivo según el t enor  de la Cons 
t i tuc ión  , p rocuren  que  se ma n te n ga n  per f ec tamente  ilesas las 
g aran t ía s  que  da á los español es ; y si concediendo la suspensión 
de ellas puede hacerse un uso semejante al que  ha pod ido  h a 
berse hecho hasta aqu i  , t i emblen los que  por imprev i s ión  p u e 
den a l gú n  di j  ser víct imas  de lo que a ho ra  ac ue rd en  con  d e 
mas ia da  ligereza,

Los Síes. Ma r t í n ez  de la Rosa y Oiózaga  hacen  var i as  ac l a 
raciones.

E! Sr. P I D A L :  El Congreso  conocerá que  según  nuest ras  
o pi n i on es ,  no es v er dade rament e  el ar t .  1.° el que  se d i scu t e ,  
sino la misma l e y ,  y esto asi lo h a n  man i f es t ado  los señores 
oradores que  me h a n  precedido en la p a l a b r a ,  d ic i endo  q ue  si 
ef ec t ivamente  se llega á desaprobar  el ar t .  t . ° ,  la comis ión se 
ver ía precisada á re t i r ar  toda la ley por  fa l tar l e la base. Asi  
pues , yo  que  he s ido de los pr imeros  que  h ab la r on  en su t o t a 
l idad , rué veo en la precis ión de t raer la á su ter reno , y  para  
ello e mp ez a ré ' r e co r da nd o  lo q u e  el Sr. I n f a n t e  mani f es tó  en la 
sesión de ayer  coa  m u c h a  o po r t u n i d a d  en mi  concepto.  S, S. 
dio á en t ende r  la ext rañeza al ver que  u n a  iey t an  deseada y  
a p l a ud i da  encont rase ah ora  u na  oposición t an  i n es p e r a da ,  p re 
ci samente  de aquel l a par t e  de opiniones  pol í t icas que  mas  la 
deseaban.

T am b i é n  me ha causado á e p í  ex t r emada ext rañeza por que  
he  recordado que  hace a l gunos  dias t r a tándose  de d i sc u t i r  u n a  
ley i m p o r t a n t e ,  cua l  era la de a y u n t a m i e n t o s ,  se d ió  por  r a 
zón p r inc i pa l  el que  discut iésemos la de estados excepcionales,  
pon de r an do  la imp or t anc ia  de  esta l e y ,  porque  era preciso h a 
cer que  cesasen los desafueros que has ta  aqu i  se h ab í an  comet i 
do. Pero  , señores ,  ¿por  q ué  ahora  se qui ere  o t ra  cosa ? ¿Por  qué  
se pre t ende que  esta ley es i n op o r t u n a  y  que  no s i rve ? Yo que  
desde este sit io estoy acos tumbrado  á decir  la verdad , p or qu e  
la nac ión española t iene h a m br e  y sed de v e r d a d ,  lo diré.

¿ N o  h a y  u n a  necesidad u rgen te  de poner  coto á esos t i r a 
nos ,  á esos ángeles  que  j uzgaban  s egún  su c a p r i c h o ?  Esto es lo 
que  yo  p r e g u n t o :  ¿ C ó m o  pues,  h a n  va r i ad o  en t e ramen te  los 
h o m b r e s ?  ¿ Q u é  se me responderá á esta p r e g u n t a ?  Se d i rá :  
presc indamos  de esa cu es t i ón ,  somos l iberales ,  no que remos  le
yes excepcionales , no queremos  consejos de g u e r r a ,  ni  menos  
juzgados  m i l i t a r e s ;  p e ro ,  señores,  es preciso que  no perdamos  
de vista que  eí desechar esta ley es sanc ionar  lo ex i s t ent e ,  que  
vamos  á hacer  c o n t i n ú e n  en una  n ac ión ,  sobre la cual  pesan 
grandes  abusos ,  unas  leyes excepcionales,  mi l  veces peores que  
la que  t r a t amos  de d a r ;  y que  si la de jamos  para  ot ra  ép oca ,  
q ue d a r á n  los capi t anes  generales con la f¿iCultad de dec larar  los 
estados de sit io y  de g u e r r a ,  y se mezcl arán  en el gob ie rno  a d 
m in i s t r a t i v o :  esto es lo que  se qui ere  ev i t a r  por  esta ley.

Pero  h a  d i cho  el Sr. Oiózaga que  ya no es tábamos bajo el  
Gob ie rn o  de ciertos hombres ;  pero si este hecho  es cier to ¿ c ó m o  
lo que se reclamaba antes de a y e r ,  y hace p oco ,  se qui ere  hoy  
desechar  ? Repi to  , s eñ or es , que de desechar  esta ley t o ta lmente ,  
no  es r e du ci r  á la nación á la legislación nor mal  y  o rd i na r i a ,  
que  va  á q ue da r  lo ex i s tent e ,  que es peor diez mi l  veces q ue  lo 
que  p ropone  la comis ión , que  es á lo que  yo  me o p o n g o , como 
lo s ignif ican las adiciones que  t engo p resen tadas ;  y puesto que  
se dice q ue  no que remos  estados de si t io , re formemos  la l egi s 
lación v igen t e  , y  por  eso consigno y o  en mis  adiciones  que  
ú n i c am en t e  se dec l a ra rá  el estado de si t io cu and o  u n a  plaza esté 
s i t i a d a ;  ó cu a nd o  h a y a  u n a  excisión g ra nd e  en lo i n t e r io r ,  p u e 
da  la a u t o r i d a d  hacer  uso de la fuerza física.  A  esto reduzco 
y o  el es tado de sit io.

E l  o rad or  c on t i n u a n d o  en sus observaciones insiste en la 
necesidad de a p r o ba r  esta ley con aquel las  modif icaciones que 
se j u zg ue n  necesar ias ,  pues de lo co n t r a r io  c o n t i n u a r á n  r i g i en 
do  los decretos de 19 de Ene ro  de 1 8 5 7 ,  la ley de 17 de Abr i l  
de  1 8 2 1 , restablecido ea 50  de Agos to  en 1 8 5 6 ,  c u y o  decreto 
y  el de 57 fue r on  dados  por  los hombres  de la oposición , y  
en los cuales se j uzga  á los aunados  por  consejos de guerra .

Q u e  por  esta ley 110 se da facul t ades  á los capi t anes  g en e r a 
les p ar a  s epara r  de su domici l io  á los c i ud ad ano s  españoles,  
sino en  u n  caso ext remo.  ¿ Y  cuál  es lo ex i s t en t e?  Q u e  el c a 
p i t án  g en e r a l ,  p r os i g u i ó ,  puede ex pa t r i a r  fue r a  de la m o n a r 
quí a  á todos los c i udada nos  españoles.  Se d i r á  que  eso lo h a n  
hecho  cier tos hombres  ; pero yo t ambi én  d i r é  q ue  lo h a n  h e 
c h o  los hombres  de la minor í a  y de ía oposición.  M a n d a n d o  en 
Barcelona al Sr.  Alvar ez  , ó á lo menos  s iendo s egundo  cabo á 
las órdenes  del genera l  M i n a ,  fuer on  depor t ados  en 5 de Ene ro  
de 1 85 6  á C an ar i as  u na  porción de p a t r i o t a s ,  de p a t r i o t as ,  se
ñ or es ,  personas  de  c a r á c t e r ,  y  que  a l gunos  de ellos h a n  m er e 
cido sentarse en estos bancos.  P o r  cons igu i ent e  esta legislación 
no h a  empezado  c ua n d o  ha m a n d a d o  la m a y o r í a ,  s ino c ua nd o  
h a n  m a n d a d o  los de la oposición,  y para  mues t ra  de el lo ,  en la 
m an o  t engo  u n  d oc um en t o  , cu ya  fecha es de 2 0  de Abr i l  
de 1 8 5 6 ,  en el cua l  se previene que  á los encubr ido res  de los 
facciosos, sea la q ue  fuere su clase , sexo y c o u d i c i o n ,  será f u 

si lado en el acto de ser hab id o ,  precedida una  i n fo rma ci ón  ver*  
b i l ,  de la que cu e x t r a c t o  so dará  cuenta  después de ej ecut ada  la 
sentencia.  ( E l  S r .  A í r n d i z n b a l  j ' iAc  la  p a la b r a . )

8. S, c o n t i n u a n d o  en sus observaciones , p?sa á i m p u g n a r  
las del Sr.  S a n c h o ,  y á las que  se h a n  hecho por los (Lunas .se-* 
ñores que  h an  combat i do  el a r t í c u l o ,  el cual  sostiene , porqué  
con el estado de prevención q ue  en é l  se consigna , dice que  la 
comis ión ha hecho una  i nnov ac ió n  út i l  y beneficiosa, y que por  
lo mismo cree debe el Congreso  aprobar l e .

Los Sres. Oiózaga  , S a n c h o ,  L a n d e r o ,  Gómez  A c e b o ,  Metí* 
d izabal  y Pidal  hacen m u t u a m e n t e  var ias  aclaraciones.

El  Sr. Secretar io del Despacho  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A ;  
N o  tenia objeto con que  usar  la p a l a br a ;  pero y a  que me he 
l e v a n t a d o ,  d i ré  a l gu n a  cosa r e la t i v ame nt e  al a r t í cu lo  en cues
t i ó n ,  y creo que  no seré sospechoso en n ad a  de lo que  d iga  
a u n q u e  parezca a p o ya r  el a r t í cu lo  , puesto que  mi  o pi ni ón  ei 
bien  conocida con respecto á los estados de s i t i o ,  puesto que yo  
los mi r o  como u n  remedio  y como u n  m a l ,  y  el h omb re  que  
hace esta confesión no estará d i spues to  á  a c u d i r  á  este r emed io  
sino c ua nd o  lo pida la necesidad.

El  Sr. S A N C H O  dice que  las leyes deben ser como las c i r 
cu n s t a n c i a s ,  y que siendo las c i rcuns t anc i as  ex t r aord inar i a^ ,  
estas leyes lo son t ambién.  E n  el ar t .  7.° de la C on s t i t u c i ón  ve 
establecen las garant í as  y  las segur idades  i n d i v i du a l es  ; en el 8 . a 
se hace u na  excepción para c u a nd o  lo exija la salud del E s t a d o »  
Pero todas esas garant ías  pueden desaparecer  t e mpo ra lme nte .  
Pues  b i e n ,  ¿ q u é  garant í as  son las que desaparecen ? ¿ L a s  de

3ue yo pueda ser sacado de mi  casa ,  del seno de mi  fami l i a ,  
e mi pat r i a  mi sma,  con ar reglo á (o que  prescr iban las leyes ó 
con ar reglo á lo que dicte el a r b i t r i o ?  Y  ent re  el a rb i t r i o  y la 

ley ¿ c ab e  excepción? Me parece que  no.
Di c e  el ar t .  7.° de la Cons t i t uc ión  : t(N o  puede ser d e t e n i 

do , ni  p reso ,  ni  separado de su domici l io  n i n g ú n  es pañ ol ,  ni 
a l l anada  su casa sino en los casos y  en la fo rma que  las leyes 
prescr iban.”  Y  el 8 . °  cíSi la s e g u n d a d  del Es t ado  exigiere en 
c i rcuns t anc i as  ext raordinar ias  la suspensión t empora l  en toda 
la m o n a rq u í a  ó en parte de ella de lo d i spues to en el ar t í culo  
a n t e r i o r ,  se d e t e rm in a rá  por una  ley.”  Es d e c i r ,  que yo  sea 
t r a t a do  confo rme  á la l ey;  ¿ p e r o  cómo lo s e r é ,  si la previs ión 
del legislador  no tiene una ley á preve ac ión para  cu a l qu ie ra  de 
estos dos casos? Pues  q u é ,  cuando  la salud del IGtado esté ame-* 
n azada  , ¿es t ar án  s iempre las Cortes abier t as?  Y  a u n  c ua n d o  lo 
esten ¿se r á  mas fácil el discut i r  entonces el úni co  ar t í cu lo  (pie 
presente el G o b i e r n o ,  que formal izar  á prevención una  ley en  
la q ue  se prescriba el urden de proceder en los d i ferentes  casos 
que  p u e da n  o c u r r i r ?

Yo  no pensaba conformarme con el ar t .  1.° sino con la res
t r i cc ión que  mani fes té  ayer  si h ub ie ran  de q ue da r  redactado? 
a l g u n o s ,  y  ent re ellos el 7.° cu su disposición n o v en a ;  pero 
como  la comisión ha mani fes tado que  aprobado  el ar t ículo q u e  
se d i sc u t e ,  re t i rará los demas para con ar reglo á las luces que  
la d i scusión ha sumini s t r ado presentarlos n ue va men te  re da c
t a d o s , 110 encuent ro  mot ivo a lguno  de calor en la discus ión,  y  
t an t o  m e n o s , c uanto  que el Can gre j o  recordará que h ay  ot ro  
p royec to  de ley pendien te ,  á saber,  el de los deli tos co n t ra  el 
o rd e n  públ ico y segur idad del Es t a r l o .  A 1 íi se t r a ta  de r e 
bel ión , s ed ic ión , asonadas & c . : allí se prescr ibirá el modo cht 
p r o ce de r ,  y de consiguiente las dos comisiones podrán  conferen 
ci ar  y  ponerse de acuerdo.  Los  t rabajos  están m u y  adelantados  
como que  este proyecto ya  v ino  en la legislatura an te r ior  , y  
y o  t u ve  el honor  de pertenecer á la comisión en cargada  de d a r  
sn d i c t ame n.  Asi q u e ,  yo  creo que  puede esperarse á que  eAé 
c onc lu ido  u n  proyecto en el cual  se fija la suerte de los e sp añ o
les, pa ra  que  110 sean juguete  del capr i cho  de una  a u t o r i d a d ,  
y  p or  lo t an t o  creo que 110 h ay  inconvenien te  en que  se a p r u e 
be el a r t í culo.

Se declaró el pun to  suf icientemente discut ido.
El  Sr. L U J A N  propuso que se votase por p ar t es ;  y  consu l 

t ado  el C on g re so ,  decidió por la nega t i va .
Se procedió á la votación del ar t iculo ; y  hab iéndose  aco r 

d a d o  que  fuese n o m i n a l ,  ver i f i cada,  quedó a probado  por  7 9  
votos con t ra  58.

El  Sr.  I N F A N T E :  Habiéndose  servido el Congreso  a p r o 
bar  el ar t .  í . ° ,  la comis ión,  consecuente con lo man i f es t ad o  por  
u no  de  sus i n d i v i d u o s ,  ret i ra los dornas ar t ículos  de este p r o 
yec to  en consideración á las muchas  adiciones y e nmie nda s  que  
se h a n  hecho á varios de sus a r t í cu los ,  los cuales presenta rá  de  
nue vo  á la del iberación del Congreso.

E n  vista de esta manifes tac ión del Sr.  I n f a n t e ,  q ue d a r o n  
re t i r ados  los ar t ículos.

El  Sr. A R G U E L L E S  manifes tó que  an un c ia ba  u na  i n t e r 
pelación al Gobie rno  de S. M.  , sin que  por esto creyese q u e  
t r a t a ba  de embarazar le,  para  que  le respondiese c ua nd o  lo c r eye
ra convenien te  acerca de un e j empla r  n u e v o ,  cual  era el de es 
tarse j uzgando  en el dia en la ca tedra l  de Sevi l la á u n  obi spo 
e l ec to ,  persona s uma me nte  r espet able ,  por el a d m in i s t r a d or  del  
a r zo b i s pa d o ,  que no t iene ot ra  d i g n i d a d  que  la de c a n ó n i g o ,  y  
c u y a  interpelación hacia para  ev i t ar  las funes tas  consecuencias  
q ue  p ud ie ran  resul tar  de cijo.

El  Sr. Secretar io del Despacho  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  
contes tó que  el Gob ie rno  avi sar ía  c ua nd o  hubiese de contes tar  
á la in terpelación a n un c i a da  por el Sr.  Arguel les .

El  Sr.  Secretar io del Despacho  de H A C I E N D A  ocupó  la 
t r i b u n a  y leyó var ios  proyectos  de l e y ,  los cuales se acordó 
pasasen á las secciones.

El Sr. P R E S I D E N T E  señaló para  el lunes la discusión de 
los asuntos  p e n d i e n t e s , y  l evantó  la sesión á las cinco y  cuar to.

MADRID 2 7  DE E N E R O .

I n vi t a dos  por  el d i g n o  c a p i t á n  general  de Ex t re ma du r a  los 
Senadores  y D i p u t a d o s  por  las dos provinc ias  que  f o r m a n  
aquel  d i s t r i t o  mi l i t a r  , t ienen el honor  de d i r i g i r se  al heroico 
v ec inda r io  de M a d r i d  para  exci tar  su generos idad y  p a t r i o t i s 
mo en f avor  de los desgraciados cu an t o  beneméri tos  h a b i t a n t e s  
de Cas t i lblanco y  Madr igale jos .  Conocidos son del públ i co  los 
hor rorosos est ragos que  en estos pueblos ca usó ,  pocos d ias  hace ,  
u na  hor da  de ases inos ,  procedentes  de la M a n c h a  , y  cap i t a  
neada por  el i n f a me  Besieres y por  un  sobr ino  del feroz P a l i 
llos. A u n q u e  i nuy  super iores  en n ú m e r o ,  no con s i gu ie ro n  t a 
les vánda los  vencer la d enodada  resistencia de los va l i entes  es
copeteros y  nac ionales ,  que re fug i ados  en la iglesia con a l g u n a  
t ropa  , los hos t i l i za ro n ,  causándoles  bas tan te  p e r d i d a ,  y  d es -



preciando sus promesas igualmente que sus amenazas. Pero ir
ritados aquellos á la vista de su impotencia , enseñáronse con 
inaudita barbarie contra las inermes poblaciones, asesinando é 
hiriendo á muchas personas de todas clases y sexos, incendian
do varias casas y saqueándolas todas.

Para aliviar en la parte posible las incalculables desgracias 
sufridas por tantas familias como de resultas de este doloroso 
suceso gimen hoy en la miseria, se ha abierto en Badajoz una 
suscripción voluntaria , colocándose al frente de ella el capitán 
general D. Santiago Mendez de V ig o , autor de tan filantrópi
co pensamiento ; y se abre desde hoy también en esta corte otra, 
á cuya cabeza se ponen los representantes de aquella provincia 
y la de Cáceres, del modo que á cada uno permite su posibilidad.

Esperarse debeque su ejemplo halle muchos imitadores en
tre los leales habitantes de la capital de la monarquía. El patrio
tismo y generoso desprendimiento de estos últim os, demostra
dos en tantas ocasiones, 110 pueden dejar de manifestarse con 
igual decisión y energía en una tan propia como la presente 
para excitar la compasión de todos los españoles amantes de la 
causa de la libertad y del trono legítimo.

Por esta noble y santa causa se han sacrificado los valientes 
defensores de Madrígalejos y Castiblanco; y justo es que en
cuentren simpatía en el corazón de cuantos por ella se interesan 
y esten á sostenerla resueltos.

La suscripción queda abierta en el banco español de San 
Fernando, donde se tomará nota de los nombres de los que á la 
misma contribuyan; en cuyas listas, asi como la cuenta de 
distribución de los fondos, se publicarán oportunamente. M a
drid 2 l  de Enero de 1851).

Señores Senadores. Rs, vn.

Conde de Oria te......................................................   1000
D. Manuel .José Ouintana...................................  100
D. Al varo Gómez Becerra..................................  100
Conde del M ontijo................................................. lfiOO
Conde de Adanero......................................................  800
Marques de Villacarnpo........................................   64O
D. Pedro Ontiveros................................................   500

Señores Diputados.

D. Marcos M arín ................................................... 160
D. Francisco Lujan...............................................  80
í). Juan José García Carrasco...........................  520
]>. Facundo In fante............................................. 520
I). Manuel Perez H ernández..   520
D. Antonio Perez Aloe.........................................  520
D . Rufino García Carrasco..................................  520
D . Vicente Silva.....................................................  520
D. Miguel García Cornejo..................................  520

La dirección del Panorama, periódico de los jueves, ha 
variado de manos desde principio de año. En la parte tipográ
fica ha ganado: en la de grabados y en la literaria ni ha ga
nado ni ha perdido. El número de ayer está algo insulso: sin 
embargo contiene un artículo muy bueno y con reflexiones al
tamente filosóficas, titulado Lam uger , firmado por D . L. M. 
Pastor , y otro que bajo el epígrafe de Tipos originales de 
M adrid , y el título de El aficionado á la literatura, firma 
Azcona. En él se pinta con el colorido de la verdad el carác
ter de ciertas personas, que según el título del artículo, están 
poseídas de esa rabiosa afición á las letras. Aconsejaoios á nues
tros lectores que lo lean si quieren tener un buen rato. Damos 
la enhorabuena al Azcona que lo firma , que sin duda debe ser 
algún aficionado á la literatura, pues no conocemos ningún 
Azcona que sea literato.

Se nos ha asegurado que la señora Matilde D iez, y  los se
ñores Romeas, hermanos, han firmado ayer la contrata del 
año próximo, para el teatro de Granada. I loy  deben rematarse 
los de esta corte ; mas como no se halle pronto quien los tome, 
cuando se haya encontrado empresario, uos habremos quedado 
ya sin un cómico regular.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Roma 18 de Enero. El día 4 del actual han partido de 
Ancona á bordo de un navio y dos corbetas procedentes de T o 
lón en los dias anteriores, las tropas francesas residentes en 
aquel puerto. Las tropas pontificias verificaron su entrada el 
dia anterior 5 á las diez de la mañana , y pasaron por enme- 
dio de un numeroso pueblo que se hallaba reunido, sin el me
nor desorden ; lo que merece noterse, siendo asi que reina en la 
ciudad un manifiesto disgusto por la mudanza ocurrida. Las 
tropas austríacas residentes en las provincias de Bolonia y Fer
rara se retiraron también el 50 del pasado á los Estados aus
tríacos de la alta Italia.

Antes de ayer domingo 16 á las cuatro de la tarde llegó á 
Roma el Príncipe Alejandro, heredero del imperio de Rusia, 
y  se apeó en el palacio Odescalchi , residencia de su miuistro, 
que pasó á habitar á otro con su fam ilia , y tomó otro tercero 
para alejar á la comitiva del Príncipe, que es bastante nume
rosa : según se dice, trae aquel crédito de muchos millones de 
rublos para los gastos de su viaje en estos paises de la Europa.

A yer mañana al medio dia fue á visitar al Santo Padre, 
el que le recibió con todos los honores de costumbre, debidos á 
su alto rango, y con muchas atenciones y amabilidad , á que 
correspondió el Príncipe, y al presentarse y despedirse besó la 
mano á su Santidad. Esta noche hay grande iluminación en 
la fachada de todo el palacio que habita por ser hoy en el ca
lendario ruso S. N icolás, para celebrar los dias de su padre el 
Emperador. De aqui parece que pasará S. A. á Ñapóles, y  es
tará de vuelta para las funciones eclesiásticas de la semana 
Santa en Roma.

Toledo 24 de Enero. En 22 del actual el comandante de 
una colum na, D. Antonio Anieba , ha logrado dar muerte en 
el pueblo de Espinoso del Rey á 19 rebeldes, entre ellos un t i
tulado comandante y dos oficiales, sin que por parte de las tro
pas leales haya ocurrido desgracia alguna» Recomienda dicho

comandante á toda la tropa de su m ando, y  especialmente á 
ios 50 cazadores á caballo de la Guardia Real que le acompaña
ron , pues dice que á su arrojo se debe casi todo el resultado.

BOLETIN DE COMERCIO.
BO LSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 25 á las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 17 cinco dieziseisavos, 

i  y I 7 i  á v. f. ó vol. y firme: 1 7 - ,  J, cinco dieziseisavos, -| y 
18 á v. f. ó vol. á prima de - ,  | , | y £ por l0 0  con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 5 i  á 60 d. f. ó vo l.: 5 tres dieziseisavos 

á 25 d. f. ó vo!. á prima de £  por 100: 4 i  y  4§ á V . f. ó vol.: 
4 f  y 41 *d. á prima de i  por 100 nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00»

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s , 58 -8 . Coruña , t í  papel d.
Paris, 16 -5  á 4* Granada, din. id.

M álaga, ~ id.
Santander, 1~ id.

A licante, par. Santiago, l f  id.
Barcelona, á ps. f s . , §  papel b. Sevilla, par din.
Bilbao, i£  d. Valencia, £ id. d.
Cádiz, ~ á i  id. Zaragoza, id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

Cotización del dia 26 á las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 17£ con cupones al con

tado: 17| , siete dieziseisavos, í ?  i  y 17£ á v. f. ó vol. y 
firme: 1 8 , l 7 f , § ,  f , y i l  % á v. f. ó vol. á prima de ¿  , f ,
f  Y i Por con ctlPones«

Inscripciones en el gran libro á 4 p or 1 0 0 5 00.
Títulos al portador del 4 P°r ¿ 0 0 ,  16^ á 60 d. f. ó vol. 

con los cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, á v. f. ó v o l . : 4 f  á v. f. ó vol. mo

dernas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00. 

c a m b i o s .

Londres, á 90 dias, 58|. Coruña, l£  papel d.
Paris, 16-4* Granada, din. d.

M álaga , {- d.
Santander, í£  id.

A licante, í  par. Santiago, 1| id.
Barcelona, á ps. f s . , ^ b. Sevilla , par din.
B ilbao, 1£ d. V a lencia , par.
C ádiz, £ id. Zaragoza, id.

Descuento de letras, á 6  por 100 al año.

ANUNCIOS.

C O N  el título de reseña de las familias titulares de Portugal, 
se ha publicado en Lisboa últimamente un volúmen de 

mas de 400 páginas que contiene una noticia circunstanciada 
de las personas tanto nacionales como extrangeras que gozan 
en Portugal de los títulos ó¡̂  duques, marqueses, condes, viz
condes y barones, y de sus;: ascendientes y descendientes. En el 
principio de dicha obra se'íialla la historia genealógica de la 
Real familia portuguesa y de la de Sajorna, de que desciende 
por varonía legítima S. M. el Rey D . Fernando, seguida de 
un. mapa ó árbol genealógico. Se vende en buen papel y media 
encuadernación á la inglesa á 56 rs. de v n ., y en papel supe
rior á 42 , en Lisboa en las librerías de Rey , frente á los Már
tires, y de la viudá Heariquez, rúa Augusta, núm, 1 , y en 
la ciudad de Porto, en ia de Costa y Paiva, rúa dos M erca- 
dores.

p R O S P E C T O  á la obra Curso elemental de química aplicada
*  á las artes, por D . Francisco de Paula Montells y  Nadal. 
Desapareció ya el tiempo fatal que solo una rutina mal cono
cida y conservada como hereditaria , guiaba á las artes y era el 
norte de las operaciones industriales; desapareció, repito, aque
lla época fanática que se tenia por un deber perseguir á los 
artistas consumados, y las ciencias exactas tomando un lugar 
preeminente entre todas las demas las hemos visto marchar con 
paso rápido á su perfección , protegerse con mano fue* te y de
cidida por todos los Gobiernos cultos, y cimentarse sobre ellas 
los diversos ramos de industria que el hombre puesto en socie
dad ha inventado para subvenir á sus necesidades.

Por todas partes , á pesar de los trastornos políticos , se le
vantan nuevos monumentos consagrados á Minerva , Témis y 
Esculapio, y la juventud estudiosa se precipita á ellos para re
cibir los preciosos dones de la sabiduría. Sacrificios positivos 
hace el Gobierno de nuestra inocente Reina para sostener pro
fesores distinguidos que difunden sus conocimientos por toda 
la Península, y se ve eotre ellos sobresalir la química aplicada, 
como gigante encina en medio de inculto bosque.

Semejantes conocimientos no pueden difundirse con profu 
sión y exactitud sin un tratado que sirviendo de texto á las ex
plicaciones del profesor, halle el principiante las ideas prelimi
nares del estudio que ha de recibir, escritas con claridad , mé
todo y sencillez. La falta de estas obras tau importantes arre

gladas al estado actual de nuestros conocí mí e»fc&* científicos 1* 
observó el autor desde el momento que tuvo e? honor de pre
sentarse en la cátedra de química que S. M. le confitara.

Entregar á un principiante uno de estos tratados volumii- 
nosos que un profesor destina para consultar, es precipitarle £ 
un caos, al paso que solo sirve para ofuscarle la- traaginaciotv 
cualquiera de los compendios incompletos que pwede llegar £. 
sus manos. Conociendo lo perjudicial de ambos extremos resol
vió dedicarse á la composición de una obra que por s® método* 
científico, y por la exactitud de sus ideas fuese capas de me
recer la confianza de sus comprofesores y la pudiesen entregar ái 
sus discípulos: ha procurado dejar campo abierto» aquellos pa
ra que puedan extenderse en sus explicaciones, si» que los quei 
han de recibirlas carezcan de todos los conocimientos indispen
sables para ello.

En las aplicaciones de los cuerpos hallará el artista proce
dimientos distintos para mejorar sus artefactos, el médico en
contrará la acción de aquellos sobre la economía animal, y ^ 
farmacéutico los métodos mas recientes y  menos costosos para 
la elaboración de los medicamentos necesarios á la destrucción 
de las enfermedades. Tampoco ha olvidado, como materia ia„ 
teresante á nuestro suelo, el estudio de la m etalurgia, que cojj 
las nociones indispensables de mineralogia compondrá una par
te del primer tomo consagrado á la química inorgánica ; de 
manera que para no omitir nada de lo que debe formar on 
verdadero curso de química aplicada , hará el complemento de 
la obra un tratado de tintura y fabricación de estampados que 
se hallará al fin del segundo tomo destinado á la química or
gánica.

El nuevo curso elemental de química aplicada á las artes 
coutendrá todos los descubrimientos mas recientes, no solo del 
reino inorgánico, sino que también del orgánico, á cuyo ob
jeto ha consultado su autor los trabajos de los profesores mas 
distinguidos de Europa.

Esta obra constará de dos tomos en 4«° de unas 500 páginas 
cada uno, de papel, letra y  tamaño del prospecto. Con el objeto 
de que su adquisición sea menos costosa, saldrá por cuadernosde 
56 á 60 páginas cada uno coa las figuras correspondientes in
tercaladas en el texto.

Cree su autor inútil señalar los tiempos, en los cuales debe 
aparecer cada entrega: pues que siendo la obra que le sirve de 
texto para sus explicaciones de química aplicada á las artes, 
cada cuaderno debe anticiparse á aquellas.

Se suscribe en esta corte en la librería de la viuda de Razo- 
la , á 8 rs. cada entrega, 9 fuera de ella , franco de porte, y 10 
en el extrangero. Si alguna entrega no tuviese láminas , se hará 
una rebaja de 2 rs.

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la Alam eda, junto á la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia, en la que se oye el órga

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos tos dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
Ya que tanto ha llamado la atención la vista de la Tierra 

Santa, animada con el movimiento de la luna y nubes que se 
elevan sobre el horizonte á la salida del s o l, y por la alluencia 
de gentes y ganados que se ven andar por los caminos hacia el 
portal de B eleo, se ha dispuesto enriquecer este cuadro ha
ciendo pasar la brillante comitiva y séquito de los Reyes que se 
verán postrados adorando al N iño Dios recien nacido , á quien 
de cuando en cuando tocarán y cantarán villancicos los pas- 
torcillos, cuyos cantos y  órgano se oirán también en la iglesia 
del Escorial.

La entrada á 8 rs. y  4 los niños.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las seis y  media de la noche.

Se dará principio con una brillaute sin fon ía ;y  á continua
ción se pondrá en escena el drama de mágia , n uevo, original, 
en cuatro actos, titulado

L A  E S T R E L L A  D E  O R O .

Se estrenarán ocho decoraciones, ejecutadas al intento por 
el profesor de maquinaria y de pintura D. Francisco Lucifli. 
La música ha sido expresamente compuesta por el maestro Doü 
Ramón Carnicer; y los bailes inventados y dirigidos por Dofl 
Antonio Cairon y  D . Juan Bautista Cozzer.

A  las doce de la noche.
Gran baile de máscaras. Precio del billete 12 rs. vn.

CR U Z. A  las siete de la noche. Segunda representación 
(en esta temporada) de la ópera jocosa, en dos actos, música 
del maestro R icc i, que hace ya dos años no se ejecuta, y que 
con tanto aplauso fue recibida del público, titulada

E R A N  D U E . O R  SO N O  TRE .


